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PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , . . 2 pesetas.
Trimestre.................. 11. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos, 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legis''lacion peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

’Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio^de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá-al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

ïTESIDESCIA DEL GOESEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D^g.), S. M. la Reina D.*' Vic
toria Eugenia, y SS. A.A. RR. el 
Principé, da Asturias é Infantes 

, D. Jaime, D.* Beatriz y D.“ Maria 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

((Jaceta del S8 de Abril de 1913.)

-------------------^.--------------- Uf

DiNISTeEIO DKINSTEIICCIOX PDBLICI 
y Bellas Artos.

EXPOSICION.

SBÑOR: La evidente contra
dicción que existe entre los pre
ceptos constitucionaies que con
sagran la libertad de conciencia 
y las disposiciones legales que in
cluyen en el plan de primera en
señanza eí estudio obligatorio de 
la Doctrina cristiana y Nociones 
de Historia Sagrada, señaló al Go
bierno el deber ineludible de dic
tar una regla que resolviera el 
conflicto..

Para cumplirio en debida for
ma, el Gobierno ateniéndose á' 
los trámites legales, se dirigió al

Consejo de Instrucción Pública 
pidiéndole su informe, exclusi
vamente, sobre el medio de ar
monizar los preceptos que rigen 
la enseñanza primaria con los 
principios constitucionales, ha
biendo este alto Cuerpo examina
do el punto sometido à su deli
beración con un saber y diligent 
cla que el Consejo de Ministros 
proclama y aplaude en estricta 
justicia. Los delicadísimos y 
transcendentales problemas que 
la educación de la infancia sugie
re,, singularmente en cuantoafec- 
la à la formación de su concien
cia, han sido desentrañados en 
luminosísimos debates sobre el 
dictamen y los diversos votos 
particulares en que se ha corro
borado la competencia pedagógi
ca do sus respectivos autores. Aun 
cuando la consulta sometida al 
Consejo de Instrucción Pública 
no hubiera tenido otra transcen
dencia que promover estos deba
tas y concentrar la atención de 
los señores Consejeros y del espí
ritu público sobre cuestiones que 
tan íutimamente afectan á la Pa
tria, como la preparación de las 
generaciones futuras para la vi
da, el Poder público se felicitaría 
de haberla iniciado.

Emitido por mayoría el dicta
men del Consejo de Instrucción 
Pública, el Gobierno ha estudia
do detenidamente las diversas 
opiniones aducidas, las razones 
expuestas y las aspiraciones for
muladas por los intérpretes de los 
distintos criterios que inevitable

mente se agitan en torno de esta 
gran cuestión, y recogiendo el 
espíritu equidistante de los cri
terios extremos expresados, for
mula el decreto que somete á la 
firma do V. M.

Hubiera deseado el Gobierno, 
apreciando la necesidad unáni- 
mejiiente sentida por el Consejo 
de Instrucción Pública, que la 
enseñanza religiosa adquiriera 
mayores desenvolvimientos para 
que llegase al corazón, á la ioteli 
gencia y á la conciencia del niño; 
pero entiende que no son estos ni 
el lugar ni el momento oportu
nos para buscar ¡as soluciones 
apropiadas á tal empeño, como 
tampoco lo son para regular el 
derecho delusque siendo católicos 
desearen no someter á sus hijos á 
la enseñanza oficial da las men
cionadas materias; cuestiones arn* 
bas que no fueren comprendidas 
de una manera expresa ni in
directa en la consulta dirigida al 
Consejo de Instrucción Pública. 
Reconocedasde luego que los pun
tos á que este Decreto se contrae, 
están indulablemante relaciona
dos con más amplios problemas 
que afectan á la organización, al 
contenido y à los métodos de la 
instrucción primaria en España; 
pero el Gobierno se ha abstenido 
de entrar en ellos, por entender 
que no corresponde á sus faculta
des dispositivas ni al fin que en 
el actual instante so propuso.

En-atencion á lo expuesto, el 
Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto,

Madrid, 25 de Abril de 1913. 
—Señor: A L. R. P. de V. M., 
Anionio Lope g Maños,

REAL DECRETO

En áténcion á las razones ex-' 
puestas por el Ministro do Ins
trucción Pública y Bollas Artes 
y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo 1.” Las enseñanzas 

de Doctrina Cristiana y Nociones 
de Historia Sagrada continuarán 
figurando con carácter obligato
rio en el plan de estudios 40 las 
Escuelas públicas de instrucción 
primaria.

Art. 2.” Quedarán exceptua
dos de recibirías los hijos de pa
dres que así lo deseen, por profe
sar religion distinta de la Citó- 
lica.

Art, 3.® Para la ejecución de 
este Decreto se dictarán por el 
M inisterio de Instrucción Públi- • 
ca las reglas oportunas.

Dado en Palacio á veinticinco 
do Abril de mil novecientos tre
ce.—ALFONSO.—El Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, Antonio Lopes Muños.

(daceta del i>6 de Abril de 1913.)
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apartado /?) del artículo 27 do la 
vigente instrucción para el abo
no do indemnización al personal 

SEAL ÓRDEN. 1 ¿9 Qbras Públicas, dicho Alto
Habiendo sido devuelto al Go- Cuerpo consultivo ha emitido el 

bernador civil de Santander, con siguiente informe.
fecha 12 de Marzo Último, el ex- «La consulta aparece promovi- 
pediente do expropiación corres- da par el Ayudante de Obras Pú- 
pondiente al trozo segundo de la blicas D. Francisco Panadero, 
carretera de Escalante al puerto afecto al servicio de la provincia 
de Quejo, con el fin de que fuera de Madrid, quien habiendo sido 
dado de baja en el mismo la par nombrado Perito, en represeuta- 
tida referente á los honorarios que cion de la Administración, en un 
por trabajos de gabinete presentó expedieutede expropiación para 
el Perito que en dicho expediente 01 paso da una carretera, abriga 
intervino, estando éste al serv ció dudas respacto á si le corresponde 
del Estado, por oponerse à ello 1 en su caso la percepción de la re- 
Reales disposiciones de este Mi- muneraoion que señ ila el aparta- 
nisterio, y habiéndose oficiado á do B] del artículo 21 de la Ins- 
esta Dirección General pir la Je- truccion para abono 
fatura de Obras Públicas de la ci- zacion.
tada provincia manifestando des- »Bn el apartalo 
conocer el texto de aquellas Rea- dice así: 
les órdenes, pues dado su carác- »Ea los trabajos 
Ur particular, dictadas para ca- »qn0 realicen los individuos del 
sos concretos, no fueron publica »p6rsonal de Obras Públicas fus- 
das en la Gaceta ni se dió trasla- »ra de las horas do oficina en los 
do alguno de aquéllas, aunque acasos en que actúen como Peri- 
en la citada Orden de 12de Marzo »tos en la tasación di fincas y 
próximo pasado se decía que fue- »foriuaciun de expediente de ex- 
ra dada de baja, con lo cual se apropiación, devengarán aqué- 
expresaba la esencia de lo que se »Hos la remuneración correspon- 
disponía en las Reales órdenes de » iÍ0nte», con arreglo á los tipos 
19 de Junio do 1911 y 2 de Di- que a continuación señala.
ciembre de 1912, basadas ambas »El arlíenl) 27, de que forma 
en el informe emitido por el Con- parte el apartado B] transcrito, así 
sejo de Obras Públicas, á propó- como los dos artículos 25 y 26que 
sito de una consulta hecha á este lo preceden, están internamente 
Centro en un caso idéntico, al relacionados al articu o 24, cuyo

MISISTEIIIO DE FOMENTO.

-Í0 iad^uini-

qae se cita

de gabinete

que nos ocupa, por la Jefatura de texto no da lugar à dudas respec- 
Obras Públicas de Madrid y para to à la aplicación que correspon- 
evilar en lo sucesivo la dévolu- de dar á los conceptos de que tra- 
cion de expedientes por el moti- tan los tres artículos que le si- 
vo indicado y sepan á qué ate- guen, entre los que se halla com- 
nerse en bl punto los Ingenieros prendido el que ha dado lugar á 
Jefes de Obras Públicas de las esta consulta.
provincias, »E1 citado artículo 24 de la Ins-

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dis- truccion, ó sea el primero de los 
puesto que sean publicadas eu la comprendidos en el título 2.», 
baceía ie Madrid las Reales Ór- capitulo 3.» de la misma, que se 
denés de referencia á los efectos fefiore á los servicios- prestados á 
queso persiguen, Corporacioues empresas o part:-

De Real orden lo digo á V. I. «"’“res, especifica los conceptos 
por q U0 corresponda 01 porcibo de para su conocimiento y el ele los i r r

Gobernadoresciviles élngenieros haberes y de remuueracion.siem- 
Jefes de Obras Públicas. Dios P« qee el persona, facultativo 
guarde â V. I. muchos aflos. Ma- afecto al servicio del bstado tenga 

’ drid. 15 de Abril de 1913.-F.- í»»® li^cc" da su prote-
i/anuera.-llmo. Sr. Director ge- «»“ áinstanciasde aquellas enti- 
neral de Obras Públicas. dados, no teniendo otro objeto los

artículos siguientes que señalar 
— la cuantía de la remuneración en

Dirección General de Obras cada clase del servicio prestado. 
Públicas. | »Eu el caso consultado por e

Ayudante Sr. Panadero, no cabe 
pretender la aplicación de cuan-

ta, puesto que el servicio presta
do y á que aquélla so refiere, es 
el que ha desempehado como Pe
rito de la Administración en un 
expediente promovido por ésta, 
y que, por lo tanto, ninguna re- 
acion guarda con los aquellos á 

que so refiere el artículo 3.“ do la 
mstruccion.

»La circunstancia que alega 
el Ayudante de haberse visto en 
el caso de desirrollar el trabajo 
á que se refiere en horas extraor
dinarias y fuera do la oficina de 
la Jefatura, por exigirlo así el 
servicio ordinario do que se halla 
encargado, no da derecho á re
muneración especial dentro de 
las reglas consignadas al efecto 
en la vigente Instrucción.

»En atención á cuanto queda 
expuesto, el Consejo acordó con
sultar á la Superioridad: Que se 
considera improcedente la con
sulta promovida con focha 16 de 
Febrero Ú4imo por el Ayudante 
de Obras Públicas D. Francisco 
Panadero, afecto á la Jefatura do 
Madrid, y elevada á la Superiori
dad por el logouioro Jofo de la 
misma, sobro aplicación al caso 
á que so contrae la consulta de. 
la ronumoracion á que se refiere 
el apartado Z?) del artículo 27 de 
la Instrucción vigente para abo
no de indemzaoiones al personal 
facultativo do Obras Públicas.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(fi- ^* o ) ^^i^ ®^ preinserto dicta
men, so ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

Dios guarde á V, S. muchos 
años. Madrid, 19 de Junio de 
1911.—-El Director general, Ar
miñán.—Señor Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de la proviucia..d0 
Madrid. .

EXPROPIACIONES.

Remitida á informe del Conse- to se refiere á los servicios de que 
jo de Obras Públicas la consulta trata el capitulo 3.” en el que vie- 
emitida por V. S. acerca do la in- ne comprendido el art 27 de 
terpretaciou que so ha de dar al | apartado ^), objeto de la consul

Vista la consulta elevada á es
te Ministerio por el Ingeniero Je
fe de Obras Públicas de esa pro
vincia, en comunicaeion número 
960, respecta á si los funciona
rios del Es tad 0:0 0 g0O0ral pue
den licitamente ó no devengar, 
indemnizaciones, pqr trabajos de 
gabinete en los expedientes de 
expropiación en los que actúen 
aquéllos como peritos de la Admi
nistración, habiendo sugerido di
cha consulta porque entre los do
cumentos recibidos en esa Jefatu
ra de .Obras Públicas, correspon
diente al tercer período del expe
diente de expropiación dsl térmi
no municipal de Alcorisa, ins
truido con- motivo de las obras 
del trozo primero de la carretera 
do Alcorisa á Lécera, figuran la 

relacíon de los gastos ocasionados 
y entre estosla pulida correspon
diente á las dietas devengadas 
sor D. Federico de Castro, Inge
niero de Minas afecto al Distrito 
minero do Ziragoza, que inter
vino como Perito en nombre del 
Estado en el mencionado expe
diente:'

Resultando que en 3 de Marzo 
de 1911 se hizo á este Ministerio 
por la Jefatura de Obras Públicas 
de Madrid una consulta análoga, 
pues si bien se trataba de un 
Ayudante de Obras Públicas, és
te era, como en el caso presente, 
perito del Estado al servicio de 
dicha Jefatura, consulta que fuó 
resuelta por Real orden da 19 de 
Junio de aquel año, la que fuó 
dictada de conformidad con lo 
propuesto por el Consejo de Obras 
Públicas, el cual informó en el 
sentido de negar la existencia del 
derecho á cobrar indemniíacio- 
nes por parte del personal facul
tativo por el trabajo de gabinete 
que éste realice cuando actúen 
como peritos en los expedientes 
de expropiación y estén afectos 
al servicio del Estado:

Considerando que á tales efec
tos, y por analogía, es perfecta
mente aplicable al caso que nos 
ocupa la citada Real orden de 19 
de Junio de 1911,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dis
puesto se manifieste á V. S., pa
ra que lo haga saber á esa Jefa
tura de Obras Públicas, ’ que no, 
procede eP ábúno '’dé honorarios 
por trabajos de gabinete al Peri
to D. Federico de Cistro, sepa
rando’ por tanto dal expediente 
general cuantos documentos pue
dan teneur : alguna telasion con 
las dietaspcúyo'derecho ú Perci
bir se niega en esta Real’ disposi- 

•oiod^hiJi^''
De orden del sehor Ministro lo 

comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S, muchos ailos. Ma
drid, 2 do Diciembre de 1912.'— 
El Director general, Zorita.—Se- 
Eioc. Gobernador civil de Teruel.

ÇO-aeeta ^ 22 dt AI^U de 1913.)

N ÚM. 1.414.

Instituts is Hsisrms Sosiaiss

Inspección del Trabajo

VALLADOLID

La frecuencia con que ocurren 
accidentes del trabajo, que deter-

MCD 2022-L5



2?) de Abril de 1913 - úon

minan la muerte ó cuando menos 
lesiones graves, con ooasioil de 
realizar las víctimas el engrasado, 
la limpieza de las máquinas ó el 
cosido de correones de transmi
sión, etc., haUándosa en marcha 
el motor, i m pone á esta Inspección 
la Obligación de adoptar medidas 
que eviten la repetición de la
mentables sucesos.

Generalmente los patronos ó 
encargados del establecimiento 
donde suceden estos siniestros, 
culpan de imprudencia al obrero 
accidentado, y sin negar la exac
titud de ello, estima la Inspec
ción que de esa misma impruden-’ 
cia son culpables aquellos, pues 
toleran que á diario se efectúen 
las operaciones citadas al princi
pio, sin que hagan valer su auto
ridad para obligar al obrero á rea
lizar las maniobras aludidas, de
teniendo antes la marcha del mo
tor.

Tratase en suma de una defi
ciente organización interior del 
trabajo en fábricas y talleres, y 
esto origina tremendas é irrepa
rables desgracias que es menes
ter evitar. A ello tienden las si
guientes prevenciones que for
mula esta Inspección para el de
bido cumplimiento por los inte
resados.

Primera. Los accidentes que 
ocurran 3n lo sucesivo con oca
sión de operaciones efectuadas 
sobre máquinas ó útiles do tra
bajo accionados por motor, ha- 
llándose éste eh marcha, se con
siderarán comprendidos en el ar
tículo 04 del Reglamento de 28 
de Julio de 1900, y e^ su virtud 
se exigirá al patrono el pago al 
obrero siniestrado de una mitad 
más, de las sumas total qué le 
corresponda percibir en concepto 
de indemnización.

Segunda. El pátrono hará fijar 
en sitio visible del establecimien
to Avísos claramente legibles en 
los que se ordene de modo termi
nante la prohibición dé toda ope
ración en la máquina halláodose 
en marcha el tnotor.

Estas operaciones se refieren al 
engrasado, limpieza, cosido dé 
correones de transmisión y cual
quier otra que signifique riesgo 
para el obrero encargado de eje
cutaría. •

Tercera. La no existencia de 
estos avisos, se reputará como 
infracción por falta de medidas 
de seguridad, comprendida en el 
artículo 8 de la ley de 30 de Mar
zo de 1900 y en los 54 á 59 del 
Reglamento de 28 de Julio de 
1900, y por tanto se impondrán 

las penalidades en ellos estable
cidas.

ValUdolid-26 de Abril de 1913. 
—El Inspector Provincial del 
Trabajo, Emilio Sergio.

NuM. 1,424.

Barcia! de la Loma.

Por no haber comparecido al 
acto de clasificación y declara
ción de soldados ni á ninguna 
de las demás operaciones, los 
mozos Vicente Herrero Herrero, 
hijo de Timoteo y de Brígida, y 
Nicanor Zancada Rodríguez, hijo 
de Agustín y de Elisa, números 
uno y tres respectivamente del 
sorteo, para el reemplazo del año 
actual, se han ínstruido los opor
tunos expedientes con arreglo al 
capítulo 11 de las instrucciones 
provisionales para la aplicación 
de la-vigente Ley; y por sus re
sultados esta Corporación les ha 
declarado prófugos, con las res
ponsabilidades que ocasionen sus 
capturas y conducción. En tal 
concepto, se les cita por medio 
del «Bolelin oficial» de esta 
provincia, para que comparez-, 
óan ante mi Autoridad á fin de 
ser presentados á disposición de 
la Exorna. Comisión mixta' el día 
diez y nueve ,del próximo mes 
de Mayo, en que habrá de tener 
lugar él juicio de exenciones co
rrespondiente á este pueblo; bajo 
aperoibímiénto que de no verifi
carlo les pararán los perjuicios 
consiguientes.

Barcial de la Loma 24 de Abril 
de 1913.—El Alcalde, Aurelio 
Arias.

Núu. 1.430.

Bobadilla del Gampo.

Fijadas por este Ayuntamiento 
lascuentas municipales correspon- 
dieutes al ejercicio del presupuesto 
general de 1912, quedan expues
tas al público en la Secretaría de 
la Corporación, por término da 
quince días, à contar desde el de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín oficial»dà la provincia, 
para que puedan ser examinadas 
por cualquier vecino y presentar 
las reclamaciones que crean con- 
veíiiéntes, pasado dicho plazo se 
someterán al examen y censura 
de la Junta municipal conforme 
preceptúa la ley de 2 de Octubre 
de 1877.

Bobadilla del Campo 24 de 

Abril de 1913.—El Alcalde, Ju
lio Gonzalez.—El Secreta-rio, Ro
man Moreno y Rodrigo.

NüM. 1.427.

Carpio.

Terminado el repartimiento de 
arbitrios extraordinarios formado 
por la Junta municipal para 
cubrir el déficit del pr6supuesr 
to de este año, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, contados’desde la in
serción de este anuncio en el «Bo
letín oficial», para que dos que 
se consideren agraviados puedan 
examinarle y hacer las reclama-^ 
cienes que crean convenientes, 
pues pasado dicho plazo no so ad
mitirá ninguna.

Cárpio 25 de Abril de 1913.— 
El Alcalde, Sotero Rodríguez.

NúM. 1.429.

Ciguñuela.

Aprobadas y fijadas definiti
vamente por el AyÜntamíenlo 
las cuentas municipales de esta 
villa, correspondientes al a3o de 
1912, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días, á fin 
do que puedan, ser examinadas 
libremente por cuantos vecinos lo 
deseen y presentar por escrito las 
observaciones que estimen per
tinentes.

Cigoñuela 24 de Abril de 1913. 
—El Alcalde, Sabas Alvarez.

NuM. 1.425.

Laguna de Duero.

No habiendo comparecido al 
acto de clasificación y revision de 
excepciones el mozo Mariano Ca 
rrodeguas García, hijo de Rafael 
y Eleuteria, número cuatro del 
sorteo, del reemplazo de mil no
vecientos diez, no obstante haber 
sido citado en forma legal para 
ello, se ha instruido el oportuno 
expediente con sujeción á los 
preceptos del artículo 157 y si
guientes de la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo del 
Ejército, y ppr su resultado, esta 
Corporación le ha declarado pró
fugo con la condena consiguien
te de gastos.

En su consecuencia se le cita, 
llama y emplaza para que com
parezca en esta Alcaldía antes 
del día 26 del próximo mes de 
Mayo ó en dicho día anle la Ex

celentísima Comisión mixta de 
Reclutamiento de esta provincia 
bajo apercibimiento que de así no 
efectuarlo lo parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y cumplimiento 
de la Ley, ruego y encargo á to
das las Autoridades se sirvan pro
curar la busca y captura y remi
sión á esta Alcaldía del mencio
nado prófugo ó á la Exema. Co
misión mixta de la referida pro
vincia.

Laguna de Duero 25 de Abril 
de 1913.—El Alcalde, Victoria- ' 
no Vazquez.

Num. 1.426

Monasterio de Tega.

No habiendo comparecido al , 
acto de la clasificación y declara-^, 
cion de soldados verificado en esté ' 
Ayuntaniiento, los mozos numero 
2 del sorteo, Amancio PÍñáh‘ 
Marcos, hiip de Isidoro y Roma
na,, Aquilino GÍoienez/Gimenez, ' 
núm. 3 del sorteo, hijo de Juam ' 
y Antonia, y Gregorjo, Martínez' ' 
Borge, núm. 6 del sorteo, hijo.de';i 
Salvador y Petra, á pasar de.'ha-. 
ber sido citados en debida form/, 
ni habarsa justificado ta’upoco 
su preseataoion para ser medidos 
y reconocidos en ningún otro pun
to, se leá ha' instruido ibs. opor
tunos expedio,otes con sujeción jg 
las disposiciones, de la ley’ de 
Reemplazos, y por .«u resultado 
esta Corporación les ha déclát^dó^- 
prófugos, COU la Condena consr- 

- siguiente de gastos legales.
En tal concepto so llama, cita 

y emplaza á expresados mozas/ 
para que comparezcan inmedia.* 
lamente ante mi autoridad, á fin 
de ser remitidos á disposición de 
la Comisión mixta antas deldia 
20 de Mayo próximo ó en ese di# 
ante dicha Comisión mixta de 
Reclutamiento de Vallodolid, 
apercibidos de ser tratados en* ca- 
so contrario con todo el rigor de 
la ley.

Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado y en cumpli
miento de la Ley, ruego y encar
go á todas las autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar la 
busca, captura y remisión de di
chos mozos á está Alcaldía ó su 
presentación ante la citada Co
misión mixta.

Monasterio deVega 23 de Abril 
de 1913.—El Alcaide, Tomás 
Mazoo.
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884 2â de Abril de 1910

Nom.. 1.423,

Quintanilla de Trigueros.

Por renancia del que la dessin- 
pecaba, se halla vacante la plaza 
de Alguacil de este Ayunta- 
uiieuto, dotada cou el sueldo 
anual de 150 pesetas.

Los aspirantes presentarán las" 
solicitudes en papel correspon
diente en esta Secretaria, Qn el 
plazo de quince día.s, á contar 
desde la inserción del presente en 
el «Boletín oficial».

Quintanilla de Trigueros 24 de 
Abril de 1913.--El Alcalde, Pa
bló Martin.

frr' NÚM. 1.428.

i? Villabáñez.
^ ^ í

Lis cueutias. municipales de es
te Munioipio correspondientes á 
los ejercicios de 1909, 1910 y 
1^11, se hallan, terminadas y de 
manifiesto en la Secretaría de es- 
tk Cirporacion, par término de 
quince días, contados desde la in
serción del presente en el «Bole
tín oficial» de esta provincia, á 
Iosunes prevenidos en el párra
fo hitimo'del artículo 101 de la 
ley Municipal.

yillabafiez 24 de Abril de 1913. 
—El Alcaide, Matías Sanz.—El 
SeqHetario, Eliseo Calvo Lopez.

4®iroM«^æi^^
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 1.418.

VALLADOLID.--AUBISN CIa.

CEDULA DS EMPLAZAMIENTO.

: El señor Juez de instrucción 
del Distrito de la Audiencia de 
•esta Ciudad en virtud de provi
dencia de hoy dictada en causa 
que en el mismo se sigue contra 
Dolores López Vivero, sobre esta
fa de ropas, se emplaza por medio 
de la prssente cédula á dicha pro- 
G^^sada, vecina que fué de esta 
C udad y cuyo actual domicilio 
ó paradero se desconoce, para que 
an término de diez días cotupa- 
rezca ante 8. E. la Audiencia 
provincial de est» C udad, don ie 
se eleva el sumario en virtud de 
haber declarado concluso por au
to-de veintiuno del actual, por 
medio de Abogado y Procurador, 
b»dO apercibimiento que de no 
verificarlo la parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Valladolid veintiséis de Abril 

de mil novecientos trece.—El Se 
cretario, Licenciado Gregorio Nu
ñez.

NúM. 1.417

VALLADOLID —AUDIENCIA.

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO.

El señor Juez de instrucción 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad en virtud de provi
dencia de hoy dictada en suma
rio que en el mismo se sigue con
tra Domingo Plaza Perez, sobre 
estafa de métalico,se emplaZi por 
medio de la presente célula á di
cho procesado, vecino que fué de 
esta Ciudad, y cuyo actual para
dero se desconoce, para que en 
término de diez días comparezca 
ante 8. S. la Audiencia provin
cial de esta Ciudad, donde se ele
va el sumario en virtud de haber 
sido declarado concluso por auto 
de primero del actual, por medio 
de Abogado y Procurador, bajo 
apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Valladolid veinlisiis de Abril 
de mil noveciento trece.—El Se
cretario, Licenciado Gregorio Nu
ñez.

NÚM. 1.418.

De Diego Gimenez, Pío, sin 
que conste el apodo, hijo de Fa
bián y Luisa, natural de Valla
dolid, de estado casado, profesión 
vigilante de Consumos, de trein- 
ta y tres años, de estatura alta, 
pelo castaño obscuro, ojos casta
ños, nariz regular, color del ros
tro bueno, visto pantalón, ame
ricana y chaleco de pana negra, 
alpargatas azules, blusa azul, boi
na negra, domiciliado última
mente en Valladolid, procesado 
por hurto de placas, comparecerá 
en término do ocho días, ante la 
Cárcel de esta Ciudad do Vallado
lid, al objeto de notificarle el au
to de prisión dictalo contra el 
mismo en dicha cans»; y à la vez 
se ruega á todis las Autorida
des y agentes de la podoía juli- 
cial, para que proce Ian á la cap
tura de dicho sujeto, y conduc
ción á la Carcel de dicha Ciu
dad de Valladolid.

Núm. 1,419.

LEON.

Motos Escudero, Consuelo, de 
cincuenta y- cuatro añ<)S, hija de 
Jum y Jacinta, natural y vecina 

de Valladolid, procesada por hur
to, para que comparezca ante el 
Juzgado de instrucción de Leon, 
en término do diez días, al objeto 
de oonstituirse en prisión, aperci- 
bidaquo de no verificarlo en dicho 
término, será declarada, rebelde y 
le parará el perjuicio que hubie
re lugar.

Leon á veinticuatro de Abril 
de mil novecientos trece —El 
Juez de instrucción, Mendez.— 
El 8ecrotario, P. D., Antonio, de 
Paz.

------- -----------------

NüM. 1.421.

SEQUISITOEIA.

Mora García, Eugenio, natural 
de Orense, de estado soltero, pro
fesión fotógrafo ambulante, de 
veintisiete años de edad, domici
liado últimamente en Bilbao, 
procesado por estafa^ comparecerá 
en término do diez días, ante el 
Juz^ndo de instrucción de Olmo- 
do, con el fin de ampliar su inda
gatoria y ser reducido á prisión. 
Por tanto se ruega á todas las au
toridades y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, y caso de 
ser hallado lo pongan á dÍ3í!0si- 
cion de este Juzgado en la Cárcel 
de esta villa.

Olmedo 23 de Abril de 1913.

Jazgadoa municipales.

Núm. 1.420.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Santiago Alevesque García, 
Abogado y Juez municipal del 
Distrito de la Audiencia da es
ta Ciudad.

Por la presente se llama á An
tonio Motos Ferrezuela y Emilio 
Motos Ferrezuela, de diez y seis 
y veinticinco años años de edad, 
tratantes, y de ignorado paraje-' 
ro, para que comparezcan en este 
Juzgado, sito en la planta baja de 
la Casa-Ayuntamiento, á fin de 
ser conducidos á la Carcel del 
partido, á cumplir la pena do 
treinta días de arresto menor ca
da uno, impuesta en juicio de 
faltas, por lesiones á María Sole
dad Montoya Duval, y requerir
les además para el pago de las 
accesorias y costas á que tam
bién fueron condenados.

Y en atención á ignorarse el 
paradero de dichos sujuetos, rue
go à las Autoridades y sus agen
tes procedan á la busca y pre
sentación en este Juzgado de 

los mismos, al objeto y fines ex
presados.

Dado en Valladolid á quince de 
Abril de mil novecientos troce. 
—-Santiago Alevesque.—P. S. M., 
Narciso Martin Sanz.

’ Núm. 1.413.
SANTERVAS DE CAMPOS., 

CÉDULA JUDICIAL.

Por la presente y en virtud do 
providencia dictada con esta fe
cha por el Sr. D. Bonifacio Pa
blos Valdaliso, Juez municipal 
de esta villadoSantervás de Cam
pos, á consecuencia de demanda 
formulada por D. Aquilino Gon
zález González, de estado casa
do, mayor de edad y Procurador 
del Juzgado de primera instan
cia de Villalón, en concepto da 
apoderado de don Tomás Moro 
Martínez,seeita á D. Juan Agún
dez Borge, de ignorado paradero, 
para que comparezca ante la Sa
la Audiencia de este Ju-zgádo 
municipal el día veinte de Mayo 
próximo y hora de las once de su 
mañana, con el objeto de cele
brar el correspondiente juicio 
verbal, á cuya comparecencia 
acudirá con las pruebas que le 
convenga; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se procederá 
en rebeldía, parándole el perjui
cio que hubiera lugar.

Dada en Santervás de Campos 
á veintitrés da Abril de mil no
vecientos trece El Juez muni
cipal,, Bonifacio Pablos.

88 
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Ndm. 1.422.
BEQUISITOBIA

Torres Motril, Marciano, hijo de 
Isidro y de Bernardina, natural de 
San Román de la Hornija, Ayunta
miento de ídem, partido judicial 
de Tordesillas, provincia de Va
lladolid, soltero, jornalero y re
cluta destinado como presunto 
desertor al Regimiento de Infan
tería Toledo, número treinta y 
cinco, de veintiún años de edad, 
y procesado por la referida falta de 
deserción, comparecerá en tér
mino do treinta días, ante el Co
mandante Juez instructor del Re- 
gimieutode Infantería Toledo, 
número treinta y cinco, D. Juan 
Massot Matamoros, residente en 
esta plaza, bajo apercibimiento 
que de no efeotuar.lo será decla
rado rebelde.

Zamora 25 de Abril de 1913.— 
Ei Comandante Juez instructor, 
Juan Mossot.

Inprtita d«I Sespicie provincial,
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